
25 Cents. Martes 14 de Marzo de 1905 25 Cents.

de las Baleares
H© publica ios Martes Jueves y Sábados

Se suscribe en l* Eecsela-TtSogtdjica, calle de la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordina

rios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir con 
un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

/Vírto/.—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto Caj.—Anun
cios para suscriptores, palabra, o'CI.—Id. para los que no lo son d‘0S

La« leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca Sujetos á la legislación peninsular, á lo* veinte días de la promulgación, si en ellas 
no ie dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que temine It 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Lm leyés, órdehes y annnclos que ic manden ptibilcar en loi Bo l it in is 01161x118 
se han de remitir al Gobernador civil, y per cuyo conduelo se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (7?. O. de g Abril de iSSg.)

PARTE OFICIAL Ramóa Gelabsrt Rotger, hijo de Jos Fué filiado como quinto para el cupo 
de su pueblo y reemplazo de id. con el 
n.° ‘25 del id.

Miguel Meetre Caldentey, hijo de Juan 
y de Micaela, natural de Felanitx, nació 
en 2 de Julio de id., de oficio jornalero, 
eu estado soltero, eu estatura un metro 
617 milímetros.

Fué filiado como quinto para el cupo 
de eu pueblo y reemplazo de id. con el 
n.° 39 del id.

Antonio Mayol Pou, hijo de Pedro Joan 
y de Micaela, nataral de Felanitx, nació 
en 8 de Junio de id., b u estado soltero, 
su estatura un metro 560 milímetros.

Fué filiado como quinto para el cupo 
de su pueblo y reemplazo de id. con el 
n.° 34 del id.

Pedro Cerdá Miralles, hijo de Pedro y 
de Gerónima, natural de Montuiri, ave
cindado en la República Argentina, nació 
en ocho de Marzo de id.

Fué alistado en el reemplazo de id. y 
cupo de eu pueblo con el n.° 4 del id.

Miguel Fkxas Santsndren, hijo de Juan 
y de Martina, natural de Manacor, nació 
en 23 de Marzo de id,, eu estado soltero.

Ingresó en caja como soldado condicio
nal con el n.° 15 del sorteo y fué destina
do á este Regimiento en L* Marzo 1905.

Francisco Campomar Crespi, hija de 
Pedro J., y de Antonia, natural de Po- 
llensa, nació en 22 de Diciembre de Ídem, 
de oficio jornalero, eu estado soltero.

Fué filiado como quinto, para el cupo 
de su pueblo, del reemplazo de id., con el 
n.° 35 del id.

José Cerdá y Cerdá, hijo de Jerónimo 
y de Catalina, natural de Pollensa, ave
cindado en Inca, nació en 17 de Agosto 
de id.

Fué filiado como quinto, en el reempla
zo de id. para el cupo de su pueblo con 
el n.° 28 del id.

Miguel Cánaves Gaya, hijo de Gabriel 
y de Antonia, natural de Santa Margarita, 
nació en 29 de Agosto de id., de oficio la
brador, su estado soltero, eu estatura un 
metro 610 milímetros.

Fué filiado como quinto para el reem
plazo de id. para el cupo de su puebla 
con el n.° 4 del id.

Fué filiado como Bollado con el núme
ro 109 del sorteo.Alaró,quin y de Florentina, natural de 

edad 21 años.
Fué alistado como quinto por el 

plazo de 1904, ingresó en caja en 
Agosto de 1904 con el n.° 4 del id.

rP6m- Núm. 589
1 • (1 d I Encargo á los Sree. Alcaldes de los pue- 

I blos de esta provincia, fuerza de la Guar
I día civil, vigilancia y demás dependientes 
I de mi autoridad, la busca y captura de loe 
I reclutas del Regimiento Infanteria de Inca 

, . | cuya media filiación á continuación se ex-
,6 . I presa debiendo ponerlos caso de ser habi- 
d a ' dos á disposición del Comandante Militar 

de Inca.
---------------- . . - . . Palma 13 de Marzo de 1905. 
ra de los reclutas destinados al Regimien- E1 Gobernad
to Infantería de Palma cuya media fi.ia- Santiago Jalón Campelo
ción á continuación se expresa. I 0 17

Palma 13 de Marzo de 1905. I Medias filiaciones que se citan
...»<> í EI Gobernador, | Bartolomé Sampol Mesquida, hijo de

jVc ís o c ilitio *»• I Santiago Jalón Campelo I Jorge y de Francisca, nataral da Alaró,
El limo. Sr. Subsecretario del I Dació ea 8 de Septiembre da 1883, de

. i 1 n k  Medias filiaciones que se citan I 0q c ¡0 alpargatero, su estado soltero, suMinisterio de la Gobernación en de Bar. t 56Q m¡límetroa.
telegrama de ayer me dice 10 SI- to|omé y de Catalina, natural de Sóller, Fué filiado como quinto para el cupo 
mi4pnfp. nació en 23 de Septiembre de 1883, de de su pueblo y reemplazo de 1903 con el
& ‘ . 1 j - i p-oi I oficio dependiente, su estatura un metro I n " 31 del sorteo. ,<Con esta fecha ee ha dictado una R-al I mi]fmetro8. I M’guel Salas Mayol, hijo de Antonio y
Orden en la que se dispone que los Go- ’ JFué filiado como BOldado con el núme- de Juana, natural de Pollensa, nació en 
bernadores civiles reciban cuantas adhe- ro 40 del sorteo. 29 d9 Abril de id'» de oficio jorna,ero'
siones al homenaje que ha de rendirse á Enrique Serra Bello, hijo de Jaime y i estado soltero, su estatura un metro 
n Infié Fehe^arav el 19 del actual tengan I de Josefa, natural de Barcelona, provincia I 6l 4 milímetros.D. José Echegaray el la ce g avecindado en Palma, provincia de Fué alistado en el reemplazo de id. y
á bien enviar de los diferentes pueblos re- Baleare0) nacjó en 24 de Marz0 de 1882i cupo de su pueblo con el n.° 27 del id. 
mitiéndolas el día 18 á su domicilio Zur- I 0gc¡0 impresor, su estado soltero, su I Miguel Seguí Morell, hijo de Juan y de 
baño 44 en esta Corte y autorizando por eBtRtura un metro 638 milímetros. María Ana, nataral de Pollensa, nació en
la singularidad del caso la publicación de Fué filiado como quinto por el cupo de 23 de Octubre de ¡F, su estado soltero, b u
periéd-co, el referido domingo 19 del ec- e^poeblo ^reemplazo de 1902 con el nú- esUtur^on metro^O mnimet^.

tual.» pedro Maimó Rigo, hijo de Sebastian cupo de su pueblo con el n.» 23 del id.
Lo que se hace público para ge- y de Margarita, natural de Santafiy, nació Juan Ramis Sastre, hijo de Juan y Bár- 

neral conocimiento á los efectos en 10 de Noviembre de 1883, eu estado ^"o » 
indicados. I Fué filiado como quinto por el cupo de I su estado soltero, su estatura un metro

Palma 13 dp Marzo de 1905. I BU pueblo y reemplazo de 1903, con el I 550 milímetros.raima lo Cíe Jldizu ue l jvju n • 19 del idJ I Fué filiado como quinto por el cupo de
El Gobernador, ' prancigCo Tomás Torrens, hijo de Ma- | su pueblo y reemplazo de 1902 con el nu-

Santiago Jalón Campelo I gí , y de Francisca Ana, natural de Llach- I mero 13 del id.
_ mayor, nació en 10 de Diciembre de Ídem, Miguel Roig Ferrer, hijo de Antonio y 

de oficio estudiante, eu estado soltero, e u de Catalina natural de Alaró, nació en 
Num. 58í estatura un metro 629 milímetros. 4 de Diciembre de 1883, de oficio tendero,

Encargo á los señores Alcaldes délos I Fué filiado como soldado con el n.° 22 eu estado soltero. ,
pueblos de esta provincia, fuerza de la del id. Fué filiado como quinto para el cupo
Guardia civil, vigilancia y demás depen- | Francisco Frontera Oliver, hijo de An- de^eu pueblo y reemplazo de 1903 con el
dientes de mi autoridad, la busca y cap- I tonio y de Francisca, natural de Sóller, n. 34 del id.
tara de los reclatas déla Sección de Tro- nació %n 27 de Abril de id., de oficio Jaime Riera Cerdo hijo de Onofre y de 
ñas de Sanidad Militar de Mallorca cuya dependiente, su estado soltero, su esta- Juana Marta, natural de Manacor nació
media filiación á continuación se expresa I tura an metr0 56O milímetros. en 3 de Diciembre de id., da oficio »Ora-
debiendo ponerlos caso de ser habidos á I pu^ filiado como soldado en caja en I dor, su estado soltero, su estatura uu me- 
dieposición del Excmo. Sr. Gobernador x o de Ag08l0 de 1903. tro 566 mnímetros.
Militar de Mallorca. Bartolomé Bennasar Frau, hijo de An- Fué filiado como quinto para el cupo

Palma 13 de Marzo de 1905. tonio y de Catalina, natural de Sóller, na- de^su pueblo y reemplazo de id. con el
El Gobernador, I ció en 4 de Marzo de id., de oficio de- I n. oo'de‘ la-

Santiago Jalón Campelo pendiente, su estado soltero. Mateo Perelló Cifre hijo de Antonio y
I Fué filiado como soldado con el n.° 45 de Juana, natural de Santa Margarita, na- 

Medias filiaciones que se citan I por el cupo de su pueblo. ,, I ea de Enero de id., de oficio joma-
Francisco Far Beetard, hijo de Antonio I Bartolomé Casasnovas Canals, hijo de I lero, eu estado soltero.

v de Jerónima, nataial di Alará, de oficio Alfoneo y de Paala, nataral de Sóller, de Fué filiado como quinto para el reem- 
zapatero, edad 23 años, eu estado soltero, oficio dependiente de comercio. P azo de id por el capo de su pueblo con
auPeBiatura un metro 680 milímetros. | Gaspar Homar Simbnet, hijo de Juan al n. 22 del id.

Fu fihado como quinto por el reempla- y de María, natural de Alaró, avecindado Miguel Manar Simó, hijo de Miguel y . 
zo de 902 ingresó en caja en 1.» de Agos- en Palma, nació en 10 de Noviembre de de Mana, natural de La Puebla, avecinda- 
to de 1902 ion el n.° 14 del sorteo. 1883, de oficio comercio, su estado soltero. I do eu Ar^l, «ació en 13 de Jumo de id. 1

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y su Augusta Madre 
y Real Familia (Q. D. G.) continúan en 
esta Corte sin novedad en su importan
te salud.

(Gacetas 10 al 12 de Marzo)

Núm. 588
Encargo á los señores Alcaldes 

pueblos de esta provincia, fuerza 
Guardia civil, vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, la busca y captu-

Núm. 586

Gobierno Civil

Núm. 590
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Abierto con los solemnidades de cos

tumbre el día 28 de Febrero último el ce
pillo en que se depositan las limosnas ofre
cidas por los fieles al Sto. Cristo de La 
Sangre que se venera en la Igleeia del 
Hospital provincial, resultó contener la su
ma de 665'77 pesetas producto de las de
positadas desde el día l.° de dicho mes.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo acordado.

Palma 11 de Marzo de 1905.—El Vice* 
presidente, José Alcover.

M.C.D. 2022



Ñám. 5dl 
Gobierno civil de la provincia de Baleares [_________ DISTRITO DE INCA

■---------- >-e ----------
VOTOS OBTENIDOS POR

Resultado por Secciones de las elecciones de Diputados provinciales verificadas 
el ata ;2 api arhinl pyi lie Híc ímU__  '
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DISTRITO DE IBIZA
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Cuyo resultado se publica en cumplimiento de lo prevenido en 
Real Decreto de 5 de Noviembre de 1890. el artículo 35 del
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To t a l e s . ,| 7966 8786 8578 7165 3478 38 204 203 38 '
Él Gobernador,

santiago «Balón Campelo

M.C.D. 2022



Ñúm. 692

JUNTA DIRECTIVA 
del Centena rio del ^Quijote» 

EN PALMA DE MALLORCA

Para contribuir á que en esta 
Provincia se conmemore digna
mente el tercer centenario de la 
publicación del Qu ijo t e , esta Jun
ta Directiva ha acordado celebrar 
un Certamen Literario Artístico, 
para el cual se han ofrecido los 
premios que á continuación se ex
presan, a las mejores composicio
nes que se presenten, sobre los te
mas enumerados en el siguiente

rBOGttlifiA

Premio del Exorno. Ayuntamiento de 
palma

Poesía, con libertad do asunto y metro; 
pretiriéndose, eu igoaidud do circunatan- 
cms, la que se relación-! con el objeto dei 
CeoteLario.

Premio de la Excma. Diputación 
Provincial

Poesía inspirada en ¡a vida ú obras de 
Corvantes.
Premio del limo. Sr. Presidente de esta 

Audiencia Territorial
Poseía inspirada en ol Quijote.

Premio del Excmo. Sr. Capitán General 
de Baleares

Composición en proas ó verso, dedicada 
á Cervantes como soldado.
Premio del limo. Sr. Obispo de Mallorca

Trabajo en prosa, en el que ee ponga de 
maniñeato el espíritu genumamente cris
tiano dei Quijote.

Premio del M. I. Sr. Gobernador Civil 
de esta Provincia

Composición en prosa, sobre la «In
fluencia del Quijote en la difusión de la 
civilización espafioia.»

Premio del M. I. Colegio de Abogados 
de Palma

Comentario ai último capitulo dal Qui
jote.
Premio del limo. Cabildo de esta Santa 

Iglesia Catedral
Los consejos políticos de D. Quijote á 

Sancho Panza, y su armonía con los Li
bros sapienciales de la Sigrada Escritura.
Premio de la Real Sociedad Económica 

de Amigos del País
Exposición del concepto que mereció 

Cervantes á los escritores espnüoles de su 
época.
Premios del Instituto General y Técnico 

de Baleares
1 Narración dei cautiverio de Cervan

tes en Argel.
2 , Estudio crítico de la novela Rinco- 

nete y Cortadillo.
A etilos premios sólo podrán optar los 

alumnos del m smo Instituto ó los que lo 
hayan si lo eu .Oa ú timos cinco años.

Premios de la Escuela de Artes 
é Industrias de Palma

(Exc usivod lamüié j para aus actuales 
alumnos ó loa que lo hayuu sido en los 
últimos cmco años.)

Ss adjudicarán ea número de tres, á 
los bustos de lamuñ । uatu a1, vaciados en 
yeso, de Cervantes, D. Quijote y Sancho 
Panza.

Premio del Círculo de Bellas Artes
Dibujo atus vo ai Quijote.

premio del diario La Almudaína
Artícuio sobre el t^ma: «Li vi ia espa

ñola a t avéd de las Novelas Ejemplares>
Premio del diario La Ultima Hora

Artículo sobre el tema: «¿Es convenien
te declarar obligatoria ¡a lectura del Qui
jote en las escuelas de primera ense- 
ñauza?».

Premio de la Junta Directiva 
del Centenario

Composición musical que reúna á su * 
mérito condicionas idónea^ ñera «-r <j - ; 
curada pnr kn -'em mtos orquesta’e-* d«l 
peD, a! c.labrarse la eo emnidad del Cer- 
tán1 n.

I E1 Jugado, además da conceder el 
premio á ¡a composíc ón que estima más 
notable sob-e r-l tema respectivo, podrá 
otorgar uno ó varios accésits.

II Todos los trabajos que concurran 
ai carfámeo, deberán ser originales é iné
ditos.

III. Los trabajos hterar.os que opten 
A los premios del Excmo. Sr. Capitán Ge
nera', del M. I. Sr. Gobernador Civil y de! 
Instituto General y Técnico, estarán es
critos en lengua castellana. Ea los damás 
podrá usarse indistintamente la castellana 
ó Ir  mallorquina.

IV. Loa premios consistirán en objetos 
artíceos ú obras de autores notables.

V. Los trabajos literarioa se remitirán 
al Sr. Director da! Instituto General y Téc
nico, y los arlísticos al Sr. Director de la 
Escueta de Artes é Industrias, acompa
ñándose A unos y otros, en sobra cerrado, 
el lema y el nombre y apellidos del autor, 
en la forma acostumbrada.

VI. El plazo de admisión de las com
posiciones terminará el día 25 de Ab’-il 
p-óximo.

VIL Formarán el Jurado los Seño
res D Juan Alcover, presidente, D. M - 
gia Vordaguar, D. Gabriel Maura, D R'- 
cardo A ckermann, D. Juan Marqués y 
Luig', D Andrés Tórrenla y D. Gabri 1 
Alomar, secretario.

VIH Ea caso ’e considerar el Jura
do insuficieate el raó ilo de las obras pr - 
sentadas, quedará sic adjudicar el premio 
respectivo.

IX. Se anunciará opoitanamenta la 
fecha y el local en que haya da celebrar- 
sa la solemnidad de adjudicación de los 
premios y proclamación da los autores 
premiados.

Palma ¿le Mallorca 11 de Marzo 
de 19U5.-E1 Gobernador-Presiden
te, Santiago Jalón.--El Secretario, 
Mateo Obrador,

Núm. 593
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BALEARES 
Habiendo sido nombrado por la Subse

cretaría del Ministerio de Instrucción pú 
blica y Bellas Artes, D. Jaime Roselló y 
Terrasa, Maestro interino de la escuela pú 
blica elemental de niños de Palma vacante 
por defunción y debiendo tomar poses ón 
de este cargo después de notificado dicho 
nombramiento al interesado, con arreglo 
a lo dispuesto en el Real Decreto de 14 de 
Septiembre de 1902, con esta fecha se le 
participa el citado nombramiento á etactn* 
de lo orevenido en la mencionada R. O

Lo que ee publica en este periódico ofi
cial, eu cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 91 de la LQy electoral, eu rela- 
c'ón con el 58 del R-al Decreto de adapta
ción de 5 dei Noviembre de 1890 pa-a los 
fictos procedentes.

Palma 13 de Marzo de 1905.—El G’- 
bernador Presidente, Santiago Jah n.—Por 
A. de la J. P.-El Secretario, S^ va ior 
M.a Bover.

Núm. 594
D. Fernando del Rio, Tesorero de Ha

cienda de esta provincia
Hago saber: Que por el Arrendatario da 

'a cobranza de contribuciones é impues
tos de esta provincia me han sido presa - 
tadaa rekiciones de contribuyyntng moro
sos que no han hecho efectivas sus cuotas 
dentro del plazo reglamentario correspon
diente al primer trimestre del año ac u i¡ 
por Rústica, Urbana, laiu't ial y demás 
impútelos pertenecientes á la pr im ra y 
s guada Zma de Palma y á la de Menor
ca, y en eu consecuencia he dictado la si
guiente

Providencia: Los contribuyentes com
prendidos eu estas relaciones quedan iu-

cursos en el a >r^m:o de primar grudn se- 
i -

c/ón d 23 Abvl ds 1900, pui;. -L. s 8 
I: ■ ” ■ ¡ ch '.s cuo ■ as y r-.-ca'g - ■$ cor- t spon- 
-ites ilu a ite los citco días siguientes 
^n la capital y de tres en los Jemas puc- 
b os á la publicación de la preseutH s gnu 
dispono el articulo 52 de la antedicha Ins
trucción

Pa ma 10 de Ma-zn de 1905. — Fernan
do d 1 R o.

Núm. 595 
ALCALDIA DE PALMA

E iia 22 dei corriente, miércoles, á la 
ho -a noce, tendrá lugar en el sa'on de ss- 
a-ones de esta Casa Consistorial, bajo mi 
presidencia pública subasta por memo de 
pliegos cerrados, para contratar las obras 
de empedrado eu la calle dsl Campo San
to en la forma prevenida en la Instrucción 
de 24 d« Enero último y demás disposí- 
(iones aplicables para la conifatación de 
servicioe municipales y con sujeción al 
plano proyecto y condiciones aprobadas 
todo de man fiesto eu la Secretaria del 
Ayuntamiento.

El tipo de subista es le 3287 pesetas 
63 céntimos y no se admitirá proposición 
alguna que exceda de staauma.

Los licita dores constituirán un depósito 
provisional de cieLto e seuta y circo pe
setas equivalente al 5 pg de! importe da 
la obra, el cual ampliará -1 rematante, 
hasta completar la cantidad d s üaciantas 
cincuenta y ei te pet ite» ciocuenta y dos 
cé rimo- equ vaú.ntf ei 20 i 3 va~ 
lor tota!. Eitos d ositos a h-rá-i en » 
Caj** G ñera! d ; D pós tos ó eu I Depo 
8 tara Muuic oa: sirv ■ ndo de g ira tía pa 
ra L bue a «jacuc óu de la obra, h 
tanto sea de ti 'tivamente recibida, rm cu
ya f cha pod á □oheitarse su d voluemn.

Las obras dtiberá quedar tu mina las' 
por completo a los dos meses de h ib-rse 
notificado ia adjudicarió i definitiva del re
mate.

La jornada tipo para regular el trabajo 
será la de ocho bo as, segua acuer lo dH 
Ayuntamiento de 2 de Octubre de 1902

Lo que se haca público para conocí 
miento de los que deseen tomar paite en 
dicha subasta.

Palma 10 de Marzo de 1905.—El Alcal 
de, Autonio Piañas.

Modelo de proposición
En papel de 11.a clase (una peseta")

D. N..... N.y N .... vecino do .... con 
cédala personal n.°.... de la clase __qu« 
acompaña enterado dei anuncio de subas
ta publicado en el Bo l e t ín Of io ia l d u - 
mer® . ..., de los pliegos de con liciones, 
plano y presupuesto de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento de esta Ca
pital, para las obras de empedrado de la 
calle del Campo Santo de esta Ciudad, con 
arreg o á los documentos citados, me obli
go á practicar dicho servicio por e! tipo, ó 
por la cantidad de (en letras) sujetándome 
en un todo á dichas condiciones

(Fecha en letra firma entera)

Núm. 596
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA

Extracto de los acuerdos tomados por la 
expresada Corporación, durante el cuarto 
trimestre de 1904, que forma el Secreta 
rio de ia misma, en cumplimiento de lo 
que preceptúa el art o 109 de la vigente 
ley municipal.

Sesión ordinaria del dia !.• de Octubre.—Se apro
bó el acta de la anterior.

Sesión ordinaria del dia S.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se aprobó el extracto de acuerdos del tri
mestre anterior, y remitirlo al Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia para su publicación. Se acor
dó permitir á un vecino que rcirara una instancia que 
tenia presentada.

Sesión ordinaria del dia 15.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se acordó que por medio de la prestación 
personal y demás recursos legales disponibles, se pro
cedieran a recomponer los graves desperfectos ocasio
nados en los caminos vecinales por un terrible agua
cero caido en la noche anterior y madrugada del dia 
de la fecha, y solicitar una subve ción de la Excelen
tísima Diputación provincial para atender el remedio 
de tan cuantiosos perjuicios. Se acordó también ei 
nombramiento de una Comisión para que juntamente 
con otras de los respectivos Ayuntamientos de Artá, 1 
Son Servera y San Lorenzo, realice las getiiones con
docentes para establecimiento de un ferrocarril secun- i 

darlo que atrancando del de Manacor, sirva lo ruejo? 
posible á esta población. Finalmente se acordó la dis
tribución de fondos del més.

Sesión ordinaria del dia 22.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se acordó darse por enterada la Corpora
ción munic pal de haber sido aprobado por la 
Superioridad el presupuesto adicional para el afio 
1904. Tamb en acordó la Corporación darse por ente
rada del nuevo Cupo por consumos con que ha de 
contribuir al Tesoro esta munici alidad, según seña
lamiento efectuado por la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, y dejar sobre la mesa la circular de di
cho señalamiento, para durante el plazo legal de in
terponer reclamaciones, á fin de que cualquiera pu
diera examinarla libremente. Finalmente se acordó la 
fijación de los precios máximos para el que acaso re
sultare arrendatario en venta exclusiva de las espe
cies de líquidos y carnes para 1905, en primera su
basta, y en su caso en segunda.

Sesión ordinaria del día 29 —Se aprobó el acta de 
la anterior. Se acordó la adquisición de una parcela 
de terreno para ensanche de una carretera vecinal en 
el punto llamado Can Tórrela. Tamb en se acordó au
torizar al Sr. Alcalde para conceder autorización á un 
vecino de Arta para la construcción de un puente pa* 
ra servicio partieulrr sobre el torrente llamado de 
<Ne Meyans* en la parte que afecta á este termino 
municipal. Se acordó también nombrar al maestro de 
obras D. Gaspar Reinés y Coll, perito en representa-* 
ción de la municipalidad, para efectuar los justiprecios 
necesarios para la total apertura de las calles del Cen
tro y de la Cruz, y plaza de Ori nte, y parcelas de 
avance que corresponda enagenar en las mismas co
mo sobrantes.

Sesión ordinaria del dia 5 de Noviembre.—Se 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó el pago de 
una cuenta importante cuarenta pesetas con cargo á 
Imprevistos.

Sesión ordinaria del dia 12.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se acordó darse la Corporación por ente
rada del arreglo escolar provisional de las Baleares 
efectuado por el Mnisteiio de Instrucción pública, 
en cuanlo se refiere á esta municipalidad. Se acordó 
también conceder permiso para ciertas obras de ca
rácter particular. Igualmente se acordó la adquisición 
de una parcela de terreno C3niprendida en la alinea
ción de la calle del Gentío y plaza de Oriente, y abo
nar además de su importe, cinco pesetas por indem
nización de perjuicios. También se acordó hacer cons
tar el resultado de los trabajos y jesiiones realizadas 
por la Comisión especial, para conseguir que los va
pores de la Compañía Menorquina en sus viajes de 
.viahón Barcelona y viceversa, hagan periódicamente 
escala en el puerto de esta villa; y apoyar, separada 
ó colectivamente con otros Ayuntamientos, la petición 
de los poderes públicos de una subvención para el in
dicado fin. Se acordó la distribución de fondos del 
mes. Y finalmente se acoidó ei pago de una cantidad 
de c íd c o  pesetas, con cargo al capitulo de Imprevistos 
del presupuesto vigente.

Sesión erdinaria del dia 19. - Se aprobó el acta de 
la anterior. Se acordó satisfacer con cargo á «Impre
vistos» los gastos de manutención y hospedaje del per
sonal que había llevado á efecto la instalación de la 
estación telegráfica.

Sesión ordinaria del dia 26.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se acordó ¡a adquisición de una parcela 
de terreno comprendida en la alineación de la calle 
del Centro. También se acordó la adquisición de doce 
árboles para plantarlos tn las Plazas Mayor y de Orlen
te, y abonar su importe con cargo á Imprevistos.

Sesión ordinaria del dia 3 de Diciembre.—be apro
bó el acta de la anterior.—Se acordó aprobar la cuen
ta y liquidación general de la recaudación del impues
to ce consumos del ejercicio de 1903, y consignar en 
extracto su contenido. Se acordó rebajar diez pesetas 
al arrendatario del arbitrio sobre «puestos públicos, 
en concepto de indemnización de los perjuicios sufri
dos en su ar icndo, por concecuencia de la ley del des
canso dominical. También se acordó fijar al público 
el arreglo escolar provisional de las Baleares efectua
do por el Ministerio de Instrucción púb.ica para co
nocimiento del vecindario en general. Igualmente 
acordó la Corporación darse por enterada de un ofi

cio del Sr. Administrador oe Hacienda, por el que se 
concede autorización para llevará efecto la realización 
del impuesto general de consumos de esta villa para 
1905, por medio del repartimiento vecinal.

Sesión ordinaria del dia lo.—Se aprobó el acta de 
la anterior.—Se acordó el nombramiento de la Co
misión encargada de presidir las subastas para arriee- 
do de los arbitrios municipales para durante el año 
1905, y el dia que debían tener lugar tales actos. Se 
acordó también ia apertura de una nueva calle que, 
arrancando de donde termina actualmente la de San 
Pedro, se prolongue hasta empalmar con la de la Can
tera, aceptando al efecto un plano de alineación for
mado por el maestro de obras públicas municipales, y 
que dicho plano fuera expuesto al público á efectos 
de reclamación, por término de veinte días.

Sesión ordinaria del dia 17.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se acordó exponer al publico á electos de 
reclamación por quince días, el paddron del vecinda
rio de esta municipalidad para el próximo año de 
1905. Se acordó también inscribir en amiüaramiento 
á nombre de D. Pedro José Amengual Martínez, las 
fincas contenidas en cierto expediente posesorio pre
sentado al efecto.

Sesión ordinaria del dia 24.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se acordó autorizar el padrón de cédulas 
personales para 1905, y exponerlo al público á efectos 
de reclamación por termino de ocho días. Se acordó 
también que uu dependiente de la Corporación de
sempeñara temporalmente el servicio de subalterno de 
¡a estación telegráfica de esta municipalidad, y que «i 
Sr. Alcalde presidente gestionase con una persona que 
reuniera condiciones de aptitud el desempeño de di
cho servicio, mediante la consiguiente gratificación. 
1 amblen se acordó llevar á efecto por administración 
la construcción de un muro en y abonar su importe 
con cargo al crédito que al efecto figura en piesu- 
puesto. Se acordó igua mente inscribir en amillara- 
miento á nombre de D. Juan Melis Massauet, la»
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4.
fincas contenidas en un documento legal presentado 
al efecto. Finalmente se acordó la distribución de 
fondos del més.

Sesión ordinaria del dia 31.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se acordó declarar aprobado definitiva
mente el padrón de cédulas personales para 1905. 
Se acordó asistir en Corporación al acto de bendición 
y apertura oficial de la estación telegráfica el dos de 
Enero próximo, y obsequiar con un refresco á todas 
las Autoridades y personas de todas las clases que 
quieran concurrir, satisfaciéndo el gasto del capitulo 
«Imprevistos» del presupuesto vigente. Se acordó tam
bién el pago de varias cantidades con cargo á Impre
vistos.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordioaria del dia 24 de Noviembre.— 

Se acordó fijar y hacer constar el nuevo cupo al Te
soro y recargos con que por consumos ha de tribu
tar esta municipalidad en 1905, en virtud de la re
forma originada por la ley de 19 Julio de 1904, lle
vada á efecto por la Delegación de Hacienda de la 
provincia; y que cuantos acuerdos se hubiesen adopta
do por esta Corporación respecto de adopción de 
medios y fijación del tanto por ciento sobre el cupo 
al Tesoro para cubrir atenciones del presupuesto mu
nicipal en el referido año 1905, se entiendan modifi
cados y subordinados á lo que en el presente se es
tablece.

Sesión extraordinaria del dia 6 de Diciembre.—Se 
acordó el respectivo pian de condiciones para arrien
do de cada uno délos arbitrios de «Pesas y medidas», 
r.Puestos públicos», «Mataderos» y «Deposito muni
cipal» y administración del de permisos para cons
trucciones para el año 1905. También se acordó la 
formación de la lista de vecinos que han de ser con
siderados pobres de eolemnidad para todos los efec
tos legales durante el próximo añode 1905.

Capdepera 14 Enero de 1905.—Aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión de este día.—El Secretario, 
Pedro José Vaquen—V.° B.°—El Alcalde, Antonio 
Ftrrer.

Núm. 597 
DEPOSITARIA d b l  AYUNTAMIENTO

DE PALMA

Moüimiento de fondos durante el mes 
de Enero (Corriente"}

l>ebe
Recibido de D. Bartolomé Pizá Cafiellaa 

por primer trimestre y de pesetas 2744 
por arriendo del arbitrio establecido en 
las afueras de la Puerta San Antonio, 636 
pesetas.

' Id. de D. Juan Pizá por id. id. s/ arbi
trio «Pesas y Medidas». 1250‘25 id.

Id. de D. Cayetano Aguiló por id. ca
rruajes fúnebres, 1000 31 id.

Id. de D. José Cortés Aguiló por la 
mensualidad actual y a/c arriendo de ¡a 
Plaza Mayor, 7793'50 id.

Id. del mismo por id. primer trimestre 
y á cuenta arbitrio s; Matadero, 4303 id.

Id. de D Miguel Juan Terrasa por una 
sepultura n.° 6 vía S Miguel, 300 id.

Id. de D.a Margarita Meequida por una 
sepultura n.° 427 cuadro 6.°, 105 id.

Id. de D. Antonio Barceló por una se
pultura n.° 37 vía Armonía, 200 id.

Id. de D. Juan Serta por dos solares 
del Ensanche del Cementerio números 90 
y 92 letra P vía Beata Catalina Tomás, 
250 id.

Id. de D. José Aguiló por primer tri
mestre y á c¿ arriendo Pescaderia, 1806*43 
ídem.

Id. de D.a Maria Cifre Canals Vda. de 
D. Pedro Borrás por primer trimeetre pri
vativa sillas hierro paseo Borne, 603*75 id.

Id. de D. José Canet Crespí a^c de la 
mensualidad actual y a/c arriendo Consu
mos, 48000 id.

Id. de D. Miguel Rigo una sepultura 
n.® 31 vía Armonía, 200 id.

Id. de D. Juan Pone Moner por primer 
trimestre y a/c arriendo del arbitrio licen
cia para construcciones, 3528 id.

Id. de D. Bernardo Estela por una se
pultura n.° 35 calle Armonía, 200 id.

Id. de la Tesorería de Hacienda 
por intereses 4 p g 2 láminas 500 
pesetas. • 10*00

20 p g recargo. . 2*16

Resta. . 7*84
Id. de D. Miguel González por comple

mento del primer trimestre s; anuncios 
mingitorios que termina el 31 actual, 
41*91 id.

Id. de D. Jaime Franquet por arriendo 
del solar de la calle Teatro 1905, 62*50 id.

Importa el Debe, 70.238*49 id.

Haber
Satisfecho á la sociedad Gás á c; de pe

setas 30000 importe líquido de cuentas 
con dicha sociedad, 10000 pesetas.

Id. a la misma por intereses 4 por 100 
e/ 20000 saldo hoy, 400 id.

Id. á D. Jaime Escalas por aceite para 
la Guardia municipal noturna, 80*40 id.

11. á D. B -nito Pone r.p de 1500 pese
tas para atender á la impresión del Indica 
del Archivo municipal, 375 id.

Id. á la Exorna. Diputación b /c  de en 
cuota corriente año 15226*66 id.

Id. á la misma a/c cuotas años anterio
res, 2500 id.

Id. á los empleados del Ayuntamiento 
por sne habares corriente mes e; 17 nó
minas, 14980*57 id.

Importa el Haber, 43562'63 id.
Existencia, 26675'36 id.
Total general, 70238*49 id.
Palma l.° de Febrero de 1905.—El De

positario, Jaime Moyá.—El Contador, Jo 
eé F. Labandera.—Publiques® en cumpli
miento de lo acordado por el Ayuntamien
to fecha 14 Agosto de 1899 —El Alcalde, 
Antonio Planas.

Núm. 598
Don Vicente Fernandez Vanquez, Presi

dente de la Audiencia provincial de 
Palma.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Gabriel Cataiá y Galmés 
(a) Bonjesús, de veinte y seis años de edad, 
hijo de Pedro Juan y de Juana Ana, sol
tero, jornalero, sin antecedentes penales, 
natural y vecino de Petra y en la actua
lidad de ignorado paradero, procesado con 
otros en causa sobre hurto de gallinas, pa
ra que dentro del término de quince días 
á contar desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid, se presente ante 
esta Audiencia á fin de señalar nuevo dia 
para la celebración del juicio oral de di
cha causa, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

Por tanto; se encarga á las Autorida
des é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura del referido 
procesado, y conseguido, lo conduzcan á 
la Prisión de esta Ciudad á disposición de 
este Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca á diez de 
Marzo de mil novecienros cinco.—Vicen
te Fernandez.—El Secretario, Juan Al- 
cover

Núm. 599
D. Ignacio Valor y Ihous, Juei de pri

mera instancia del distrito de la Lonja 
de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto, hego saber: que 

en el ramo separado de Administración 
de los autos de testamentaria de D.* Ma
ría Antonia Conrado y Asprer que se si
gue ante este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito Actuario, promovidos por don 
Migue! Mariano Ribas y Conrado con ci
tación de los demás interesados en la he
rencia, tengo acordado sacar á pública su
basta por término de treinta días el arren
damiento del predio Son Oliver sito en el 
término de esta ciudad y paraje Plá de 
Son Jordi, compuesto de Son Oliver 
d'Amunt y Son Oliver d'Avall, incluso la 
porción comprensiva de cuatro molinos y 
de las porciones de tierra conocidas por 
Marselans de cabida de unas treinta hec
táreas, habiéndose fijado como precio del 
arrendamiento, la cantidad de ocho mil 
doscientas cincuenta pesetas anuales.

Queda señalado para el remate el día 
veintiséis de Abril próximo, á las once, en 
la sala audiencia de este Juzgado, bajo las 
condiciones siguientes:

1 ? Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del precio del arrendamiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, sir
viendo en pago á cuenta al que se le ad
judique y devuelto áloe demás.

2 .a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra e! tipo señalado para el 
arrendamiento. .

3 .a Que los gastos de subaste, remate 
y demas que ocasione la escritura de 

arrendamiento serán de cargo del aífen- 
datario.

4 .a Las condicionas de arrendamiento 
serán las mismas que contiene la escritu
ra del arrendamiento actual la que estará 
de manifiesto en la escribanía del Actua
rio para que puedan examinar diebae con
diciones los que quieran tomar Darte en la 
subasta.

Palma nueve Marzo de mil novecientos 
cinco.—Ignacio Valor.—Ante mi, Guiller
mo Vidal.

Núm. 600
CEDULA DE CITACION 

Y EMPLAZAMIENTO
En este Juzgado de primera instancia 

del Distrito de la Lonja y escribanía del 
infrascrito se sigue un juicio declarativo 
de menor cuantía en méritos de demanda 
interpuesta á nombre de D. Francisco 
Rosselló y Servara de este vecindario con
tra D. Joan Palou y Miró de Alaró, aobre 
pego de veinte y nueve últimas pensiones 
vencidas y la corriente del censo de no
venta libras, moneda mallorquína, equiva
lentes á trescientas pesetas de pensión 
anual que juntas suman, salvo error, nue
ve mil pesetas, con baja de la contribu
ción correspondiente y pago de costas.

Admitida dicha demanda y emplazado 
D. Jnan Palou y Miró para que contesta
re al verificarlo manifiestó que el censo 
que se le reclamaba procedía de la heren
cia de D. Gaspar Miró á quien representa
ba, entre otros, además del propio D. Juan 
Palou, D.a Juana Maria Gelabet y Pone 
esposa de D. Andrés Ripoll en representa
ción de D. Damian Miró y solicitó que se 
citase de evicción de los mismos autos, á 
las personas que relaciona.

Habiéndose estimado que el presente 
caso se hallaba comprendido en la dispo
sición que contieno el art. 1084 del Códi
go Civil, se acordó en providencia de diez 
y nueve de Diciembre último la citación 
y emplazamiento de los representantes le
gales de la indicada herencia de D. Gas
par Miró, y en otra providencia de hoy, 
recaída á la propia instancia de D. Juan 
Palou, queda mandado que la citación y 
emplazamiento ordenado se practique en 
cuanto á dicha D.a Juana Maria Gelabert 
y Pone y á su esposo D. Andrés Ripoll 
que han fallecido, á sus herederos desco
nocidos y de ignorado paradero, por me
dio de cédula publicada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia señalándoles el 
término de nueve dias para comparecer 
en dicho juicio.

Y pare que sirva de citación y emplaza
miento en forma á los espresados herede
ros desconocidos de los antedichos con
sortes, se expide la presente cédula, pre
viniéndoles que si no comparecen en di
cho juicio declarativo de menor cuantía 
dentro del término de nueve dias les pa
rará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Palma diez de Marzo de mil novecien
tos cinco.—Antonio Tomás.

Núm 601
D. Bartolomé Mora Fiol, Juez municipal 

de Búger, provincia de baleares 
Hago saber: Que habiendo solicitado 

Antonio Capó Siquier la inscripción en el 
Registro de la propiedad de este partido, 
de una finca urbana sita en esta villa calle 
del Poniente número dos, y habiendo ha
llado asiento que se estima contradictorio, 
á favor de la causante Juana Ana Siquier 
Pascual, con arreglo al art. 402 de la Ley 
Hipotecaria y mediante providencia de 
hoy, se cita á los herederos ó sucesores 
de la referida Juana Ana Siquier, á fin de 
que en el plazo de ocho dias, á contar des
de la publicación del presente edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, com
parezcan ante eete Juzgado á oponerse á 
la inscripción solicitada, bajo apercibi
miento que de no comparecer, se confir
mará el auto de aprobación á favor del in
teresado.

Dado en Búger á cuatro de Marzo de 
mil novecientos cinco.—Bartolomé Mora. 
—Ante mi, Antonio Gelabert, Secretario.

Núm. 602
D. Miguel Pastor y Más, Juca munici* 

pal de la villa de Maria, provincia de 
las Baleares.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el expediente de información po
sesoria que se s’gue en este Juzgado á 
instancia de D Gaspar PereDó Nadal so- 
b ii se i. c ón a su f vor h . ¡ R- gibtro 
de la propiedad de tete paihdo de varias 
parcelas de terreno de una finca enclava
da en eete término y paraje llamado Ro
queta en la que existe una casa enclava
da en ella; ha recaído la siguiente =Pío - 
videncia.t=Maria once de Marzo de mil no
vecientos cinco.=Eo vista ds Jo expues
to por el Sr. R^gistiador de la propiedad 
del partido; pubiíquese edicto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincis, citando 
en forma á D. Bartolomé Jordá Más, sus 
herederos ó sucebores, para que dentro el 
término de ocho días á contar desde la 
inserción de dicho edicto en el BOLETIN 
Of ic ia l , comparezcan en eete Juzgado y 
en el expediente información posesoria 
que se sigue á instancia de D. Gaspar Pe- 
relló Nadal, para exponer lo que tengan 
por conveniente en contra de ia posesión 
que se solicita, que de lo contrario se les 
parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho,=Lo provee, manda y firma don 
Miguel Pastor Mas, Juez municipal de es
ta villa de que certifico =Miguel Pastor = 
Gabriel Gmard, Secretario.

Y para que sirva de citación en forma 
á D. Bartolomé Jordá y Más, sus herede
ros ó sucesores, expido el presente en Ma
na á once do Marzo de mil novecientos 
cinco.—Miguel Pastor.

Núm. 603
CEDULíY DE CITACION

Por la presente se hace saber: que en 
el expediente posesorio instruido en este 
Juzgado á favor de Ignacio Llabrés y Pe- 
relló, vecino de Inca, de una casa y corra), 
situada en la calle Nueva número 18 de 
esta villa; el Señor Registrador déla pro
piedad suspendió la inscripción de dicha 
finca, por hallarse inscrita á nombre de 
Bartolomé Llabrés y Ferragut, y el Se
ñor Juez en providencia de hoy, ha man
dado se cite á dicho Bartolomé Llabrés y 
Ferragut, ó á sus sucesores, y á cuantas 
personas se crean con derecho á dicha ca
sa, para que dentro del término de ocho 
dias á contar desde el siguiente al de la 
publicación de la presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, comparezcan 
á este Juzgado si tienen algo que oponer 
á la inscripción solicitada, pues, de lo con
trario, se ratificaiá el auto de aprobación 
del expediente.

Llubí diez de Marzo de mil novecientos 
cinco.—Arnaldo Perelló, Secretario.

Núm. 604
El Comisario de Guerra, Interventor de^ 

Hospital Militar de esta Plana
Hace saber: que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Estable
cimiento durante el mes de Abril próxi
mo las especies de artículos que á conti
guación se detallan se señala e¡ día veinte 
y cuatro del actual á las once de la maña
na para que las personas que deseen inte
resarse en este servicio puedan presentar 
en dicho Establecimiento sus proposicio
nes con muestras de los artículos que de
seen vender y que han de reunir las con
diciones de buena calidad requeridas pa
ra el suministro y en loe precios de ellos 
comprenderse todos los gastos ó sea obli
garse á poner los articules que ofrezcan 
al pié de los almacenes de la Administra
ción militar.

Palma 8 de Marzo de 1905.—Jaime 
Garau

Artículos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de prime

ra, id. id. 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, 
chocolate, café, garbanzos, huevos, leche 
de cabras, manteca, pasta, patatas, tocino, 
vino común é id. generoso.
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